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INTRODUCCIÓN

La Autoridad Portuaria de Las Palmas no puede más que felicitarse por el volumen alcanzado en los diferentes tráficos durante 2003. Si nos detenemos en el tráfico de pasaje, observamos que ha aumentado un 17% respecto a 2002, superando ampliamente la cifra de 1.100.000 pasajeros. Asimismo, destaca la cifra de cruceristas: 339.000, con un crecimiento del 29% sobre el año anterior, con lo que obtenemos una nueva cifra récord en este tráfico.

Debemos mencionar explícitamente la plena incorporación del puerto de Puerto del Rosario a este tráfico, lo que ha aportado  un volumen de 37.000 cruceristas, que hay que sumar a los 133.000 del Puerto de Las Palmas y los 169.000 del Puerto de Arrecife. Estos datos vienen a corroborar la apuesta realizada por esta Autoridad Portuaria, que ha adoptado como uno de sus objetivos estratégicos la promoción y atención singular al tráfico de cruceros, de los que es fiel exponente la visita del Queen Mary 2 a los puertos de Las Palmas y Arrecife a comienzos del año 2004.

Por su parte, el tráfico de buques se ha mantenido estable respecto al año anterior en cuanto al número de escalas, exactamente la cifra se sitúa en 13.000; no así en cuanto al tonelaje, que ha marcado una cifra récord de 120 millones de toneladas. La explicación es relativamente sencilla: han llegado menos buques pero éstos son más grandes. Este tipo de embarcación son los portacontenedores dedicados al tráfico de trasbordo, que ha ido adquiriendo cada vez mayor peso en la operativa portuaria, y que consideramos estratégico no sólo por el volumen aportado, sino por el posicionamiento del Puerto de Las Palmas como plataforma de distribución hacia África desde Asia y América. Los puertos de Arrecife y de Puerto del Rosario también han colaborado en este récord con crecimientos interanuales 2002-2003 del 11% y del 19% respectivamente.

En cuanto al tráfico de mercancías, hay que significar el incremento en un 20% respecto al año 2002 del movimiento total de la Autoridad Portuaria. Este incremento se une a los dos récord anteriores en cruceristas y tonelaje de buques, dando como resultado un movimiento de 19,7 millones de toneladas, de las cuales el puerto de Arrecife aporta 1,6 millones y el de Puerto del Rosario, 1,4 millones que, al igual que los 15 millones que aporta el puerto de Las Palmas y los 1,3 que aporta el puerto de Salinetas, constituyen la mayor cifra de mercancías movida en la historia de todos y cada uno de los cuatro puertos.

De la cifra total de mercancías movidas, la más relevante es la mercancía contenerizada, 9,9 millones de toneladas, es decir, hemos alcanzado un porcentaje de contenerización del 75%, lo que nos posiciona como uno de los principales puertos en este tráfico y nos da un cuarto récord en el año 2003.

Este porcentaje supone haber movido más de 1.000.000 de contenedores en el año, de los cuales 900.000 se mueven en el Puerto de Las Palmas, 60.000 en el de Arrecife y 45.000 en el de Puerto del Rosario.

Este 1.000.000 de TEUS nos ha permitido ingresar en el selecto club del millón de TEUS, del que sólo participan en España los puertos de Algeciras, Valencia y Barcelona. Además, nos sitúa entre los principales 100 puertos mundiales en el tráfico de contenedores, y nos abre una excelente perspectiva de crecimiento en los próximos años. Esperamos llegar a una cifra objetivo, difícil pero alcanzable, de 3.000.000 de TEUS antes de que finalice el año 2011. Para alcanzarlo necesitamos seguir contando con el apoyo incansable de los operadores portuarios: terminales, navieros, consignatarios, estibadores, y prestadores del resto de servicios, así como del personal dedicado a las tareas más administrativas, pero igualmente importante en la consecución de los objetivos.

Respecto a la pesca, ha sido un año de estabilización, que hemos cerrado con una cifra de cerca de 500.000 toneladas, con el nuevo frigorífico de Spanish Pelagic a pleno funcionamiento, y la consolidación de la operativa de la flota de pesca pelágica en el mismo. Es objetivo de esta Autoridad Portuaria potenciar las operaciones del resto de flotas que operan en el Puerto de Las Palmas (japonesa, china, coreana, española), ya que históricamente hemos ejercido un papel de suministrador de servicios y operaciones que no queremos perder, sino consolidar y aumentar. En consonancia con ese papel, mantenemos la posición de principal Puerto de avituallamiento del Atlántico medio con una cifra de más de 2 millones de toneladas anuales.

La suma de mercancías, pesca y avituallamiento arroja un total de 21,8 millones de toneladas de tráfico total en el año 2003, cifra nunca antes alcanzada por la Autoridad Portuaria de Las Palmas y que nos sitúa en el 6º puesto en el sistema portuario español, superando incluso a Autoridades Portuarias con refinerías ubicadas en su zona de servicio. De estas 21,8 millones de toneladas, el Puerto de Las Palmas aporta 17 millones; el Puerto de Salinetas, 1,3 millones; el Puerto de Arrecife, 1,6 millones, y el Puerto de Puerto del Rosario, 1,4 millones, que además de ratificar la preponderancia del Puerto de Las Palmas dentro de la estructura de tráficos de la Autoridad Portuaria, nos muestran el potencial de crecimiento de los demás puertos que gestiona esta Autoridad Portuaria, a los que se añadirán de manera inminente los Puertos de Arinaga y de Taliarte.

Desde el punto de vista económico, la Autoridad Portuaria de Las Palmas ha superado los 43 millones de  euros de facturación, si bien hay que tener en cuenta que aplicamos tarifas inferiores a las que se utilizan en los puertos peninsulares, con el objeto de mitigar los mayores costes de transporte propios de nuestra condición como archipiélago. En el caso de haber aplicado las tarifas del resto de los  puertos españoles, hubiéramos obtenido 8 millones de euros más en facturación. Estos ingresos, más los fondos europeos y el endeudamiento nos ha permitido invertir, no obstante, 62 millones de euros en las infraestructuras necesarias para responder a los crecimientos de tráfico antes comentados.

Además, estas inversiones han servido, entre otras cuestiones, para que la Autoridad Portuaria haya comenzado a programar la implantación de un Sistema Integral de Gestión Medioambiental, que se irá aplicando progresivamente en los próximos años, desde la perspectiva de absoluto respeto por el cuidado del  Medio Ambiente y con las limitaciones propias de una actividad industrial como la portuaria. En este sentido, cabe destacar la reciente firma de un convenio con las compañías petrolíferas, para el control de vertidos y derrames en aguas portuarias o el inicio de la redacción de los planes de contingencias por contaminación marítima accidental para cada puerto.

El Plan Estratégico de la Autoridad Portuaria fue definido a mitad del ejercicio 2003, y en él se enumeran los objetivos estratégicos que marcarán la pauta a seguir en la gestión diaria actual y futura, con el bien entendido de que no sólo constituyen una meta para la Autoridad Portuaria sino que, también, deben de constituir una meta para la Comunidad Portuaria. 

Me refiero a la liberación de superficies para zonas de actuación Puerto-Ciudad, no sólo actuando en el frente marítimo de Las Palmas de Gran Canaria sino también en los frentes marítimos de Arrecife y Puerto del Rosario; al incremento y consolidación del trasbordo internacional de mercancías, que constituye el gran polo de crecimiento de los tráficos portuarios; a la mejora de la eficiencia del tráfico interinsular, condición indispensable para la conformación de un auténtico mercado único canario; a la potenciación de los puertos de Arrecife (Lanzarote) y Puerto del Rosario (Fuerteventura), y a la puesta en funcionamiento del puerto de Arinaga. 

También, es objetivo de esta Autoridad Portuaria el desarrollo de las instalaciones portuarias de Salinetas y Taliarte (Gran Canaria), y del Puerto de Las Palmas como plataforma de distribución hacia África, en coordinación con los organismos públicos implicados en la promoción del comercio exterior.

Igualmente, hemos realizado una firme apuesta por la I + D canaria, al participar con nuestros técnicos y la Fundación Puertos de Las Palmas en proyectos de cooperación transnacionales (archipiélagos de la Macaronesia), reforzando vínculos de colaboración con centros tecnológicos como la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, que han cristalizado en la ejecución de Proyectos del Programa de Iniciativa Comunitaria (PIC) Interreg III-B (Proyecto GARP), al tiempo que ha reforzado las estructuras y alianzas con otros centros tecnológicos canarios, para la puesta en marcha de otros proyectos cuya ejecución se prevé inmediata.

A través de nuestra Fundación Puertos de Las Palmas, participamos junto al Instituto Tecnológico de Canarias (ITC) y  la Sociedad de Promoción Económica de Gran Canaria (SPEGC) en la gestión de la sociedad “Megaturbinas de Arinaga, S.A.” que  se dedicará al aprovechamiento de las energías renovables, particularmente la eólica. 

Claro está, que ninguno de los objetivos alcanzados durante 2003 hubieran sido posibles sin el esfuerzo realizado por el personal de Fuerteventura, Lanzarote y Gran Canaria, que conforman la familia de la Autoridad Portuaria de Las Palmas. El trabajo diario de los trabajadores de esta institución, los estibadores y cada una de las empresas portuarias ha tenido como recompensa una excelente perspectiva de crecimiento. 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE DESARROLLO
1.- LIBERAR SUPERFICIES PARA LAS ZONAS DE ACTUACIÓN PUERTO / CIUDAD (LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, ARRECIFE Y PUERTO DEL ROSARIO), REDUCIENDO PRESIÓN EN ÁREAS URBANAS CONGESTIONADAS, SIN ACOMETER INMEDIATAMENTE CUANTIOSAS  INVERSI0NES EN INFRAESTRUCTURAS MARÍTIMAS EXTERIORES.

En Las Palmas de Gran Canaria una de las zonas elegidas ha sido el área entre Santa Catalina y el Muelle Pesquero, en donde existe máxima tensión urbana por la estrechez del istmo. Es preciso trasladar a los operadores a otro entorno, para ejercer su actividad, siendo éste la Península del Nido – Isleta.

El desarrollo urbanístico de la Isleta se lleva a cabo consensuadamente con el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria y el Cabildo de Gran Canaria, mediante la ocupación progresiva de la misma y planificando y pactando su traspaso con la gerencia de infraestructuras del Ministerio de Defensa.

La actuación en la Avenida Marítima requiere un mayor plazo de maduración con las instituciones locales, trabajando en apoyo de los intereses de ocio y urbanísticos de la ciudad, exceptuando el Muelle Deportivo, con control y explotación del Puerto, pero con visión e inversiones privadas.

Análogas actuaciones se llevarán a cabo en Arrecife y Puerto del Rosario. Con la Actuación Puerto-Ciudad de Arrecife se pretende poner a disposición de los ciudadanos la posibilidad del disfrute de esta zona de borde marítimo y del contacto físico con el mar y con el Puerto, a través de una serie de actuaciones que posean un alto nivel de calidad ambiental y paisajística, que sean totalmente accesibles para los ciudadanos y que estén debidamente conectadas a la ciudad.

Para ello, es imprescindible que las intervenciones en la zona litoral y costera de la capital de Lanzarote nazcan de la voluntad participativa, conciliadora y común de las Administraciones implicadas, los agentes económicos y sociales y los ciudadanos. 

Este frente portuario de la ciudad se deberá reordenar de modo tal que se aproveche, no sólo la capacidad del área portuaria como infraestructuras del transporte de pasajeros de cruceros, sino también su potencial como soporte de nuevos usos y actividades. Ello permitirá reforzar la economía inmediata del puerto y de la ciudad, cualificando su imagen, generando actividad económica y mercantil e incorporando un área urbana atractiva como sede de negocios, comercio, cultura, ocio y turismo.

Por su parte, Puerto del Rosario ocupa actualmente una posición central en el entorno urbano del Puerto del Rosario, aunque el área de su zona de servicio en contacto con la ciudad carece de usos comerciales, concentrando instalaciones náutico-deportivas y espacios libres de escaso aprovechamiento ciudadano. 

Al igual que en las actuaciones Puerto-Ciudad de Las Palmas y Arrecife, en Puerto del Rosario se reestructurará la zona afectada para ofrecer una nueva oportunidad de contacto físico y visual de Puerto del Rosario; regenerar y recuperar la calidad urbana de esta área de la ciudad, proporcionando un nuevo espacio para la estructuración urbana y dotándola de una nueva centralidad. 
2.- TRANSBORDO INTERNACIONAL. 

La concentración de operadores, nuevas tecnologías y la demanda de los armadores hacen, que las terminales necesiten masivas inversiones, lo que exige grandes entidades económicas para amortizarlas.

Las alianzas entre armadores debilitan a los operadores de terminales y para que no abandonen el puerto hay que rediseñar las actividades.

El Estado, ya no puede financiar las nuevas necesidades de inversión lo que dejaría fuera del esquema a determinados puertos.

Los negocios de gran estructura (handling) crean nuevas tecnologías, por lo que las autoridades y las firmas portuarias deben tener un interés mutuo para la creación de los handling.

3.- MEJORA  DE LA EFICIENCIA INTERINSULAR CON UNIFICACIÓN DEL TRÁFICO RO – RO.

Trabajar en la eficiencia y competitividad de las Líneas Marítimas Interinsulares, mejorando así la calidad y precio de sus servicios en aras a la vertebración de la Comunidad a través de estos nexos de comunicación.

4.- APOYO Y POTENCIALIDAD A LOS PUERTOS DE ARRECIFE (LANZAROTE) Y PUERTO DEL ROSARIO (FUERTEVENTURA), CON MAYOR AUTONOMÍA Y RESPETANDO SUS SINGULARIDADES.

Mayor representatividad institucional a sus delegados (equivalente a la figura de un Director insular). Estos puertos son el auténtico motor de desarrollo económico. 

Conseguir una mayor autonomía local, aprovechando las sinergias del Puerto de Las Palmas, ya que su plena separación de la estructura de este supondría un incremento de costes y pérdida de competitividad. Se trata de sacar partido a las economías de escalas y capacidad financiera (disminución tarifas, tarifa cero tránsitos y descuentos tarifa de buques).

5.- REORDENACIÓN Y POTENCIACIÓN DE TERMINALES DE GRANELES Y OTROS TRÁFICOS UNITIZADOS PARA RENTABILIZAR EL PUERTO DE ARINAGA.

6.- DESCENTRALIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS PORTUARIAS  INSULARES COMO ELEMENTO DINAMIZADOR DE DESARROLLO ECONÓMICO DE ESTAS ÁREAS DEL SURESTE, RENTABILIZANDO LAS EXISTENTES EN SALINETAS, ARINAGA Y TALIARTE.

7.- EL PUERTO COMO FOCO Y PLATAFORMA DE DESARROLLO Y COOPERACIÓN ECONÓMICA HACIA AFRICA. CONVENIOS CON PUERTOS VECINOS.

Posicionamiento en un entorno competitivo y de apertura a nuestro mercado natural africano con la cooperación entre la regiones macaronésicas (Canarias, Azores y Madeiras) con la idea de convertirnos en la principal Plataforma y Centro Intermodal del Atlántico Medio

8.- COORDINACIÓN DE ORGANISMOS DE PROMOCIÓN EXTERIOR DE LA PROVINCIA DE LAS PALMAS PARA IMAGEN COMÚN AL EXTERIOR.

Como apoyo y coordinación entre todas las Instituciones Públicas involucradas en el desarrollo económico y su proyección hacia el exterior, buscando vías claras de colaboración para la comercialización del puerto y sus servicios.

Sociedad de Promoción Económica de Gran Canaria.-

Cámara de Comercio.- 

Consorcio de la Zona Franca.-

Consorcio de la Zona ZEC.-

Proexca.-

9.- PROMOCIÓN Y ATENCIÓN SINGULAR AL TRÁFICO DE CRUCEROS
Se ha creado para ello una unidad de gestión dedicada específicamente al desarrollo de este tráfico con unas expectativas de crecimiento inmediato muy elevadas.

OBJETIVOS DE GESTIÓN

a) Realizar los estudios y análisis necesarios que posicionen al Puerto de Las Palmas como plataforma y centro intermodal de última generación.

b) Creación de un Instituto de Estudios portuarios, aeroportuarios, logísticos y de transportes, que ejerza la función de observatorio inteligente e independiente del Puerto, a la vez que permita dar un uso más eficiente de parte de los fondos de la Fundación Portuaria, y optimizar gran cantidad de proyectos Universitarios teledirigiéndolos desde el Instituto. 

c) Potenciar y liderar junto a la Cámara y el Gobierno la creación de un centro de negocios internacional que ejercerá una función indirecta de atracción de transbordos y comercio en Las Palmas, a la vez que permitirá, aun más, posicionar Las Palmas en el mapa mundial de negocios internacionales.

d) Acercar la estructura directiva y de personal de la Autoridad Portuaria a una estructura más enfocada a la gestión privada y al servicio al cliente y a la sociedad de Canarias en general, consagrado por la Ley de Puertos. 

e) Buscar vías de integración en promociones con las Cámaras de Comercio (el Puerto de Las Palmas quizá sea la entidad de mayor exportación de la región), la Sociedad de Promoción Económica de Gran Canaria, Proexca, el Consorcio de la Zona Franca, intentando acercar el Puerto a las zonas origen y destino de mercancías.

f) Utilizar el Instituto y la Fundación para dar valor presentándose a concursos internacionales dentro del sector en el cual un buen equipo de gestión y compacto del Puerto puede, en poco tiempo, generar inteligencia útil para las empresas canarias del sector y arrastrar a consultoras locales en un primer momento, para después facilitar la entrada de constructoras y empresas de servicios portuarios y marítimos canarios en el sector portuario exterior de nuestra zona de influencia.

g) Consensuar con la ciudad, el Cabildo y la opinión pública todas las actuaciones tendentes  a usos más suaves y ciudadanos, compatibles con ciertos tráficos portuarios y a la vez de ocio, generando un aprovechamiento más racional para la ciudad del mar.

h) Dar más peso institucional a la representación en los puertos de Arrecife y de Puerto del Rosario.

i) Apoyar a Las Palmas de Gran Canaria en la recuperación de la Isleta, como una especie de compensación de los perjuicios que el tráfico marítimo causa a la misma

j) Objetivo principal de gestión: Ahorro de costes para transferir dichos ahorros a las empresas vía tarifas, y en consecuencia a los consumidores. El Puerto es un medio de generación de negocio y de nexo entre modos de transporte para el suministro de bienes a la sociedad y servicios a los usuarios, no un fin para hacer obras exclusivamente.

k) Poner en marcha redes de cooperación empresarial que permitan mejorar la competitividad de las PYMES, clave en la mejora de los servicios del Puerto, y alcanzar su modernización tecnológica.

Este Plan Estratégico pretende servir de análisis y discusión para todos los agentes o instituciones que de alguna manera puedan influir en el desarrollo, evolución o funcionamiento del mismo, con miras a su transparencia y buen uso, recabando opiniones cualificadas que por falta de información no actúan o no son conscientes de la importancia social y económica que el puerto puede desempeñar. Pretende lanzar ideas y opiniones sobre el futuro del mismo aprovechando las fortalezas que tenemos en cuanto a infraestructuras, posición, RUP, fiscalidad, cultura portuaria empresarial, etc.  

El entorno competitivo emergente en el que se encuentra la Sociedad Canaria y su entorno Macaronésico y la inevitable transformación económica que requiere, deben explicarse mediante la configuración de ocho discontinuidades básicas, que serán las protagonistas de los próximos años y que motivarán al Puerto de Las Palmas a actuar conjuntamente con el resto de las instituciones canarias y sector empresarial para hacerles frente y darles una respuesta empresarial y pública sólida. Particularmente:

1.- Globalización de la economía y sus mercados

2.- Desregulación y privatización

3.- Volatilidad y estacionalidad industrial

4.- Convergencia tecnológica

5.- Indeterminación de fronteras entre sectores empresariales

6.- Nuevos criterios reguladores de las transacciones económicas

7.- Desintermediación en los procesos de negocio

8.- Ecosensibilidad y protagonismo de los aspectos medioambientales

De la revisión conceptual estratégica que estos conceptos juegan en la actualidad y tendrán que desempeñar en estos primeros años de siglo, debe ser protagonista el conjunto de empresas del Puerto, lideradas por la propia Autoridad Portuaria, quienes podrían conjuntamente llevar a cabo, mediante una conducta inteligente que permita interpretar la situación actual y proponer soluciones posibles, participar en una nueva creación de riqueza y valor para los territorios del espacio de cooperación Azores, Madeira, Cabo Verde y Canarias.

1. Oportunidad para Canarias

1.1. El promotor: Puerto de Las Palmas

Nos referimos a promotor en cuanto a liderazgo, pero dando protagonismo a los empresarios del Puerto e involucrando a otros importantes empresarios canarios en los negocios del Puerto en cuanto a inversión, creando para ello un Observatorio de Estudios e Información que dé transparencia y cree las condiciones de igualdad necesarias que permitan la mejora de la competitividad del Puerto, única forma de conseguirlo. La Autoridad Portuaria debe actuar únicamente de árbitro, crear el entorno estable y serio que consiga la atracción masiva de inversión privada, incluso por la vía de financiación privada de inversiones públicas, y facilitar, creando redes de cooperación empresarial, la mejora de eficiencia de las pymes portuarias, verdaderas claves en los servicios que en el puerto se prestan.

Sería bueno para ello involucrar en el Consejo del Puerto a personas relacionadas o referentes por su experiencia con el sector de las nuevas tecnologías y el comercio internacional, sectores claves para la puesta en marcha del presente proyecto, en el cual tan importante como las infraestructuras ligadas al Puerto, es lo relacionado con el comercio internacional y su promoción (por ejemplo la implantación de un WTC, con la innumerable cantidad de servicios, sobre todo ligados al comercio internacional, que ofrece un producto de este tipo y al cual están adheridos más de 750.000 empresas en el mundo, permitiría, en connivencia con las Cámaras de Comercio, incorporar al Puerto de Las Palmas como nexo de conexión de la gran matriz orígenes – destino de mercancías).

1.2.  Peculiaridades que facilitan y potencian la creación de un centro de comercio internacional y de transbordos en el Puerto de Las Palmas

1.2.1.  Situación física

La isla de Gran Canaria está situada en la encrucijada de tres continentes: Europa, África y América y frontera sur de España y de la Unión Europea, ligeramente al oeste del meridiano de Greenwich. Es la isla de mayor población del Archipiélago canario (728.391 habitantes) y ofrece unos altos índices de desarrollo y crecimiento económico.

Su capital, Las Palmas de Gran Canaria, con más de 350.000 habitantes es el principal núcleo urbano del archipiélago. Capital de la Provincia de Las Palmas es, además, el mayor centro financiero y el auténtico motor económico de la región.

Debido a su situación geográfica y a sus importantes infraestructuras marítimas y aéreas se asegura el tránsito rápido y eficaz de personas y mercancías. Gran Canaria tiene conexiones frecuentes y regulares con las principales ciudades del mundo.

1.2.2.  Estabilidad económica y política con respecto a nuestras zonas de influencia marítima

Las Islas Canarias, al igual que el resto de España, forman parte de la Unión Europea y de la Zona Euro. Dada su condición de territorio ultraperiférico, goza de una serie de ventajas económicas y fiscales que complementan y potencian su condición de centro de negocios neurálgico internacional.

El sistema político estatal es la democracia, con un régimen de Monarquía Parlamentaria. A nivel regional existe un Gobierno Autónomo de Canarias y el Órgano de administración y gobierno de cada isla es el Cabildo.

Esto conlleva para la isla una enorme estabilidad económica y política fundamental a la hora de desarrollar nuevos negocios y realizar inversiones.

1.2.3.  Calidad de vida

Gracias a su privilegiada situación geográfica, la influencia de los vientos alisios y la corriente marina del Golfo, Gran Canaria goza de un clima primaveral con una temperatura media de 21º C durante todo el año. En sus 1.532 km2 de superficie, presenta una extensa y variada gama de paisajes con contenidos botánicos, volcánicos, agrarios, costeros, etc. Estos contrastes han hecho que Gran Canaria sea conocida internacionalmente como un continente en miniatura y que sea visitada por más de 4 millones de turistas anualmente.

Estas características permiten una llamada al ocio y al esparcimiento en cualquier época del año. Destino vacacional reconocido internacionalmente, además de ofrecer la más completa infraestructura de ocio y la más amplia oferta alojativa de calidad del mundo, ofrece el escenario natural para la práctica de cualquier deporte, en especial los marítimos, apoyados por una red en expansión de puertos deportivos, y los deportes al aire libre (golf, tenis, senderismo, etc).

Se puede disfrutar durante todo el año de una oferta cultural amplia y variada: espectáculos, museos, exposiciones y eventos de reconocido prestigio internacional  como los festivales de Música Clásica, Ópera, Teatro y Danza, Cine, Jazz, etc. Numerosos y emblemáticos edificios, como el Auditorio Alfredo Kraus, el teatro Pérez Galdos, el Museo de Colón, el Museo de la Ciencia y el Centro Atlántico de Arte Moderno albergan estas actividades.

Se dispone de Hospitales, y numerosos centros sanitarios públicos y privados dotados de personal altamente cualificado con instrumentos y equipos de alta tecnología. En Canarias no existe ninguna enfermedad tropical, por lo que no es precisa vacunación específica alguna para visitar la isla.

1.2.4.  Capital humano

Un gran sistema educativo caracteriza la sociedad canaria. El grado de escolarización de la población es del 100%. Hay más de 500 centros educativos en la isla, muchos de ellos bilingües e internacionales.

La Universidad de Las Palmas ofrece la posibilidad de cursar todo tipo de carreras, y una amplia oferta de masters, cursos de postgrado, doctorados, etc., con una gran apuesta por las nuevas tecnologías.

Asimismo, dispone de importantes institutos y centros de investigación aplicada, además de una escuela específica para estudios de comercio exterior.

1.2.5. Aeropuerto internacional

El Aeropuerto Internacional de Gran Canaria es uno de los principales de España en tráfico de personas y mercancías, gracias a la ideal posición que como centro turístico internacional tiene la Isla. El tráfico de personas supera los 9 millones anuales.

1.2.6.  El propio Puerto y la ciudad en cuanto a capacidad, cultura portuaria e infraestructuras

Por su importancia en el tráfico de mercancías, con más de 880.000 contenedores anuales, lo que le convierten en el Puerto de más proyección en el Atlántico medio en la logística y tránsito de contenedores y mercancía en general, sobre todo la dirigida hacia África; por su situación estratégica y la calidad de sus servicios, el Puerto de Las Palmas es el más importante del Atlántico medio, siendo líder  mundial en la manipulación de pescado congelado y paso obligado de buques y cruceros en travesía por el Atlántico.

Se comunica rápida, eficaz  y diariamente con el resto de las Islas Canarias por vía marítima a través de buques de alta velocidad y ferries.

1.2.7.  Telecomunicaciones

Es el lugar del mundo donde existe una mayor confluencia de cables submarinos, lo que le da un potencial de conexión mundial en un futuro que no tiene límites para controlar desde Canarias cualquier Cía. Multinacional.

Existe un alto nivel de desregulación que está en proceso de potenciación, y con las más avanzadas tecnologías en transmisión de información multimedia.

1.2.8.  R.E.F. de Canarias y R.I.C.

Canarias dispone de una serie de incentivos y ayudas a la actividad empresarial, autorizadas por la Unión Europea y el Gobierno del Estado, y propuestas por el Gobierno Autonómico, incluidos dentro del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

Estos incentivos, orientados fundamentalmente a la promoción de inversiones en el archipiélago, sitúan el tipo impositivo medio de tributación de las empresas que tributan en Canarias en un 6%.

RESERVA PARA INVERSIONES (RIC)
	

	




	Este incentivo permite a las sociedades y a los establecimientos permanentes reducir su base imponible en el Impuesto de Sociedades hasta un 90% de los beneficios no distribuidos y obtenidos en Canarias, que asignen a una reserva especial destinada a la inversión en activos localizados en las Islas Canarias (art. 27, de la Ley 19/1994), comprometiéndose a efectuar futuras inversiones en el archipiélago. 
	
	


La RIC podrá ser materializada en los bienes y activos descritos a continuación: 

	a) 
	Inversiones en activos fijos nuevos o usados.

	b) 
	Suscripción de Deuda Pública destinada a infraestructura o mejora del medio ambiente.

	c) 
	Acciones en otras empresas en Canarias, siempre que estos fondos se utilicen para financiar inversiones en activos fijos nuevos o usados.



La inversión deberá ser materializada dentro de los tres ejercicios siguientes de la dotación de la RIC y deberá permanecer en el activo de la empresa al menos 5 años ininterrumpidos, salvo que su vida útil sea inferior. 

La RIC será aplicable a sociedades y a personas físicas (empresarios o profesionales) en régimen de estimación directa, aunque el método de cálculo de los límites en la base imponible para estas últimas difiere del método general.
Otras ventajas compatibles con las anteriores:

. Bonificación fiscal de hasta el 50% en la cuota del Impuesto sobre Sociedades sobre los beneficios derivados de la producción, transformación y comercialización de bienes físicos a la producción de bienes corporales.

. Deducción por inversiones en Canarias de hasta un 70% de la cuota íntegra del impuesto sobre sociedades.

. Exenciones en Impuestos indirectos

. Registro especial de buques y empresas navieras que permitan la mejora de la competitividad de las empresas navieras y de los puertos mediante exenciones y deducciones fiscales.

1.2.9.  Z.E.C.

	La Zona Especial Canaria es un área de baja tributación creada dentro del marco de la Unión Europea que, entre otras ventajas, permite a las empresas tributar entre un 1% y un 5% en el Impuesto de Sociedades frente al 35% aplicable en el resto del territorio español. Las sociedades que decidan constituirse en la ZEC disfrutarán de una serie de beneficios fiscales, como un bajo tipo de gravamen del Impuesto de Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de los no Residentes, y exención total de tributación indirecta por aquellas actividades desarrolladas dentro del área de operación. Al estar situadas en territorio español, las entidades ZEC pueden acogerse a la protección de los Tratados de Doble Imposición de España, así como a la Directiva Matriz-Filial de la UE. 
	
	


Esta Zona Especial Canaria fue autorizada por la Comisión Europea en enero de 2000, y por el Real Decreto-Ley 2/2000, de 23 de junio. 

El disfrute de los beneficios de la Zona Especial Canaria tiene inicialmente vigencia hasta el 31 de diciembre del año 2008, siendo prorrogable previa autorización de la Comisión Europea, de igual manera a otros regímenes fiscales Europeos similares.

1.2.10.  Zona Franca

Gran Canaria ha dispuesto tradicionalmente de un régimen de libertad comercial con franquicias al consumo, menos presión fiscal indirecta e inexistencia de monopolios estatales. Tras la integración de Canarias en la Unión Europea, el Régimen Económico y Fiscal fue sustancialmente modificado, incorporando un coherente bloque de incentivos fiscales y económicos orientados a generar decisiones inversoras. La isla, al igual que el resto de España, forma parte de la Zona Euro, y dada su condición de Región Ultraperiférica, goza de una serie de ventajas específicas.

En la situación actual, la creación de una Zona Franca en Gran Canaria aparece como un mecanismo dinamizador y promotor de la actividad económica del Archipiélago canario. Es la propia Unión Europea la que considera las Zonas Francas como instrumentos de su política comercial, y la Zona Franca de Gran Canaria es la primera que se autoriza en España en los últimos cincuenta años.

La Zona Franca de Gran Canaria es una corporación de derecho público, administrada por un Consorcio formado por representantes del Ayuntamiento, el Ministerio de Hacienda, el Gobierno de Canarias, el Cabildo Insular de Gran Canaria, la Autoridad Portuaria de Las Palmas, la Cámara de Comercio y la Confederación Canaria de Empresarios, presidido por la alcaldesa de Las Palmas de Gran Canaria.

1.3.  Las Palmas como Plataforma Logística Internacional

Las Palmas de Gran canaria tiene una ventaja competitiva real al estar ubicada en medio del Atlántico y ser utilizada como plataforma logística integral por distintas empresas que operan en el mundo en términos de comercio internacional. Prueba de ello, es el cada vez más importante movimiento de contenedores que se depositan en los puertos para ser reenviados a otros destinos como por ejemplo norte de Europa y Sudamérica, y, sobre todo África.

Esto ha generado un Know how y una cultura portuaria, logística y marítima en el sector empresarial que muy pocos centros logísticos tienen en el mundo, además de su historia. 

1.4.  Necesidad de un Centro Internacional de Negocios que complemente la infraestructura física que el Puerto representa

Creemos que se convierte en objetivo estratégico y prioritario para la isla de Gran Canaria y para la ciudad de Las Palmas de Gran canaria poder contar con un centro de negocios especializado donde poder ofrecer todo tipo de servicios relacionados con el comercio internacional. Además se deberá crear un centro único y emblemático de oficinas que permita concentrar tanto empresas, como servicios alrededor del comercio, a la vez que liderar y regenerar urbanísticamente cualquier zona de desarrollo de la ciudad, dotándolo y concentrando en dicha zona otra serie de servicios necesarios y complementarios como auditorio, feria, hoteles, usos comerciales cualificados, etc

Como se ha comentado con anterioridad, complementaría perfectamente con la labor de comercio exterior de las Cámaras, a la que sirve como centro de promoción natural del propio Puerto.

Canarias, y en especial la ciudad de Las Palmas de G. C. por su situación, historia del Puerto para el comercio internacional, etc., tiene una excelente oportunidad de desarrollar y formar parte de la red mundial de transbordos y distribución de mercancías, acogiendo al mismo tiempo una marca tan emblemática en el mundo de los negocios internacionales como es un WTC.

Un centro internacional de transbordos (Hong Kong, y mucho más cercano, Singapur) permitiría situar a Canarias en el mapa, o lo que es lo mismo en el contexto internacional, sobre todo en lo relativo a las grandes multinacionales que operan en nuestra zona de influencia. En ese contexto, un centro de negocios WTC es reconocido hoy en día a nivel internacional como un punto de referencia que facilitaría aún más el desarrollo de Las Palmas como plataforma logística y de negocios internacional, ya que sólo con la figura fiscal de la ZEC y la Zona Franca no es suficiente para posicionarnos a nivel internacional.

Una plataforma policéntrica intermodal apoyándonos y partiendo del entorno de cooperación macaronésico.

1.4.1.  La industrialización e internacionalización de nuestros sistemas de transportes

Hoy, nuestros puertos y aeropuertos deben adquirir más relevancia mundial. Deben enfocar la Dirección Comercial a tener presencia  en varios países al mismo tiempo, a través de esquemas de inversión directa, o soporte técnico de actividades. Deben ser elementos activos de la organización internacional de redes de transporte. Igual que en Singapur, nuestros puertos, aeropuertos y los operadores deben enfocar sus estrategias de desarrollo a escala global, al igual que cualquier otro tipo de industria. Para el caso de los puertos, algunas empresas se están adelantando y no dudan en prever el futuro cercano como un tiempo en el que puertos y operadores de terminales podrán negociar contratos de servicios “globales” con los armadores, quienes a su vez tendrán que favorecer plataformas de puertos pertenecientes a un único operador presente en varias partes del mundo. Alianzas entre puertos y armadores es un claro objetivo a cumplir, en la línea que se está trabajando. También podemos prever que los operadores de terminales tendrán la habilidad de ayudar al cargador seleccionando los intermediarios, incluso ayudarle a promocionar sus exportaciones.

1.4.2.  Cinco generaciones diferentes de puertos entendidos como sistemas de transportes

Al principio de los 90, la UNCTAD clasificó los puertos de acuerdo a su estrategia de desarrollo, su política comercial y su organización. Tres generaciones de puertos fueron entonces definidas.  Durante los últimos años hemos visto emerger una “cuarta” generación en los más posicionados a escala internacional, e, incluso, se comienza a vislumbrar una quinta generación, al menos a nivel teórico.

	Generación
	Definición general y características

	Primera
	Interfaz entre los dos modos de transporte

- sin estrategia de desarrollo específica

- sin organización en el handling tradicional y actividades de almacenamiento

- actividades ubicadas en los muelles

- yuxtaposición del mercado de puertos

- supremacía de proveer-poco escuchando las demandas de los usuarios

	Segunda
	Centro para el transporte, actividades industriales y comerciales

- desarrollo de una estrategia-volumen expansionista

- transformación de actividades (industria pesada), servicios de barcos

- ampliación de la zona portuaria

- acercamiento entre el Puerto y su usuario; inicio de una comunidad portuaria

- relaciones ocasionales entre el puerto y ciudades adyacentes

	Tercera
	Centro integrado de transporte con plataforma logística para el comercio internacional

- orientación comercial de estrategias de desarrollo

- distribución de mercancías, actividades logísticas, centro de distribución

- sistemas de información (EDI) en el Puerto

- racionalización del espacio del Puerto

- comunidades portuarias unidas y activas, coordinación de actividades

- relaciones fuertes ciudad/puerto

	Cuarta
	Redes portuarias

- estrategia para llegar a nivel mundial y diversificación de actividades

- organización de servicios logísticos para los portuarios

- redes EDI integradas entre puertos

- investigación y búsqueda de puertos extranjeros para posibles desarrollos

- cooperación entre las comunidades portuarias

	Quinta
	Logística colaborativa

- servicios de transporte intermodal

- terminales interrelacionadas

- semantic Web: paraguas tecnológico

- internet de 2ª generación

- sistemas inteligentes de transporte


Fuente: del UNCTAD “marketing de puertos y objetivos de los puertos de 3° generación

Puerto-red es un grupo de plataformas logísticas conectadas e integradas. El vínculo entre ellas ya no es solamente la mercancía, la línea marítima o la línea EDI, sino que existe una unidad de gestión, una coherencia de política comercial entre estos centros, una estrategia establecida, un vinculo a través del capital, una compartición de puertos basados en las tecnologías de la información.

Numerosos operadores de terminales han establecido tal estrategia en dos fases: una globalización de sus actividades, y una diversificación de áreas de handling relacionadas.

Está previsto que los puertos más representativos a nivel mundial alcancen la estructura de quinta generación no antes del 2.010. En resumen, lo que viene a anticipar es que de alguna manera, la competencia será colaborativa, es decir, la competencia se unirá para una idea y un mismo fin.

1.4.3.  Globalización

La estrategia de internacionalizar las actividades de los operadores de terminales se debe a diversos factores:

1.- En cada puerto la concentración de los operadores de terminales, las nuevas tecnologías y la creciente demanda de los armadores hace que los tránsitos de los puertos necesiten inversiones masivas que pueden ser amortizadas solamente por medio de desarrollar grandes entidades económicas capaces de capitalizar con economías de escala.  Por lo tanto, en la mayor parte de los puertos, solamente quedan uno o dos grandes operadores de terminales, con pequeños operadores concentrados en huecos de mercados. La globalización de sus actividades es un nuevo paso hacia su desarrollo.

2.- El fenómeno de las alianzas entre armadores ha debilitado a los operadores de terminales por estar sujetos al “dictado” de los conglomerados de armadores. Después de haber invertido enormes cantidades de dinero para desarrollar terminales, estas alianzas, algunas veces inestables, pueden abandonar el puerto. Reducir los factores de riesgo supone rediseñar los procedimientos o actividades, a veces en el exterior.

3.- La industrialización de las actividades de handling, negocios de gran estructura, han sido creados, no solamente para una buena gestión del “know-how”, sino también para el desarrollo de una tecnología, ya que el desarrollo de terminales frecuentemente conduce a la creación de nuevos equipos y nuevo software para manejar el almacenamiento. Un nuevo mercado ha aparecido para comercializar este know-how.

Los grandes operadores, muy activos en el mercado internacional, tienen como objetivo dos mercados: países de rápido crecimiento especialmente los de economía emergente, y países que están en la fase de desregulación o privatización de sus industrias portuarias.

1.4.4.  Diversificación de actividades

Podemos observar tres pasos a seguir en este proceso de la industria marítima.

Primero, todos los operadores marítimos, en diversos grados, diversifican en actividades conectadas atrayendo réditos adicionales, y otros réditos que complementan sus operaciones existentes. Por lo tanto, los propietarios de los barcos pueden desarrollar actividades de tránsito conjuntamente con su principal actividad como cargadores. A veces crean sus propias terminales portuarias;  por ejemplo este es el caso de Maerks, con su plataforma de hub en España, o Contship con la terminal creada “ex-nihilo” en Gioao Tauro. La diversificación de los handlers tiene su lugar en los servicios logísticos.

Segundo, hay una tendencia a tener menos intermediarios entre cargadores y propietarios, debido a los requisitos de los loaders, quienes cada vez mas, desean tener un único interlocutor capaz de ofrecerles bajo el mismo techo una variedad de servicios logísticos. Una forma en la que esto se muestra es cuando los propietarios de barcos compran agencias marítimas.   Enfrentados con esta amenaza, los handlers se han hecho conscientes de que su activo es la primordial área de contacto entre las diferentes modalidades de transporte. Por lo tanto están apostando por este activo que tienen sobre otros transportadores o intermediarios marítimos para diversificar sus actividades a lo largo de la cadena de transporte.

Tercero, enfrentados con competición abierta que va en aumento y los crecientes esfuerzos de inversión, la solidaridad entre los operadores de la cadena de transporte se va reforzando (hacia los puertos de quinta generación).

El operador de terminales debe jugar un rol de estructurador/diseñador en el desarrollo de los puertos por medio de tomar parte en actividades que reforzarán la posición del puerto. ECT (Rotterdam) también está involucrada en crear líneas de ferrocarriles cercanas a los transportadores tradicionales.

1.4.5.  Intereses Comunes

Mientras el tráfico de contenedores está creciendo rápidamente, (+7 a +10% anual) creando una necesidad de inversión, el estado, un socio tradicional, ya no puede financiarlo. Pero aun así, algunos puertos pueden ser dejados fuera de este nuevo esquema de redes portuarias, lo cual un cierto numero de grandes operadores internacionales parece quieren imponer. Hay que estar alerta para evitarlo.

Las autoridades y las firmas portuarias tienen ciertamente un interés mutuo en intentar apostar por la creación de grandes centros portuarios de handling para contenedores donde los grandes operadores nacionales de handling podrán existir y operar.

Los gobiernos (estado y autoridades locales) deberían ayudar a las autoridades portuarias y las compañías de handling a establecer y a financiar estos proyectos. Una asociación con los grandes operadores portuarios, o con los armadores que buscan sus propias estrategias de desarrollo de terminales también se puede visualizar. Varios de los grandes operadores de terminales en el Norte de Europa han abierto ya su capital a estas firmas internacionales.

A menos de que sigan este camino, algunos puertos no alcanzarán el estado de 4º generación, y por supuesto quedarán fuera de la carrera de los mejores, quinta generación, y pueden en un corto espacio de tiempo quedarse marginados de la red de transporte internacional. Al igual que los operadores nacionales, tarde o temprano tendrán que competir en su propio mercado con operadores extranjeros más avanzados (tanto técnicamente como comercialmente) porque éstos están establecidos en varios puertos al mismo tiempo.  

1.5. Acciones

1.5.1. .Diseño de la matriz actual de orígenes-destino de mercancía containerizada mundial y la simulada incorporando a Macaronesia como plataforma policéntrica de los tráficos potenciales

Permitiría analizar las posibilidades de captar todos los tráficos que circulan por nuestra zona y generar potenciabilidad para otros por las economías de escalas generadas.

1.5.2.  Promoción de la plataforma a las principales operadoras mundiales

Con el apoyo imprescindible de los principales operadores del Puerto, pieza clave para movernos en el contexto internacional, e involucrando a dichos operadores en inversiones en el Puerto con socios locales.

1.5.3.  Análisis de infraestructuras necesarias a nivel portuario-logístico en los puertos usando Las Palmas como base

Realizar dicho análisis, pero como consecuencia de un análisis previo comercial y del mercado internacional, permitiéndonos obtener un plan realista y acorde a las necesidades, es decir, un Plan de actuaciones, inversiones y financiación, o lo que es lo mismo, un plan de negocio, y adaptando las tarifas a las necesidades imprescindibles de crecimiento del negocio.

2.  Instituto de estudios portuarios, aeroportuarios, logísticos y de transportes: plataformas y centros intermodales de quinta generación

2.1.  ¿Por qué este Instituto?

La industria del transporte marítimo y aéreo, así como los servicios de logística y distribución íntimamente ligados a los mismos, es un sector vital de la economía en términos de que provee servicios y transporte de suministros a otros sectores de la economía, creando un  alto valor añadido. Es una industria dinámica, lo cual genera la necesidad de estar en constante análisis de su situación y evolución para adaptarnos al mismo:

1) En el frente económico: La competencia entre los operadores marítimos y aéreos es intensa.

2) A nivel tecnológico: Se están integrando nuevas técnicas de transporte y gestión utilizando las ultimas tecnologías.

3) A nivel comercial: Los servicios de los operadores marítimos y aéreos son cada día más sofisticados para poder responder a las demandas de los cargadores, importadores y exportadores, en el caso de la mercancía, y de los pasajeros, agencias de viaje o tour operadores en el caso de las personas, que  cada día son mas complejas.

4) A nivel de desarrollo futuro: Es una industria que puede ofrecer numerosas oportunidades que beneficiaran el desarrollo económico, tanto para el tráfico cautivo o local mejorando y abaratando los servicios, como entendiendo nuestro puerto y aeropuerto como plataformas de distribución a zonas o países exteriores, creando una riqueza añadida que incide mejorando la eficiencia del resto de los servicios y sectores locales, en especial el de distribución. Asumiendo que estas oportunidades potenciales puedan ser identificadas, que nuestras plataformas de intercambio intermodal, puerto y aeropuerto, son centros de generación de riqueza y eficiencia que benefician a toda la sociedad y que el volumen de negocio que generan en estos momentos es ya suficientemente importante para las islas Canarias, parece razonable pensar en la creación de algún centro de estudios en relación a este sector económico.

2.2.  ¿Qué pretendemos?

Crear un observatorio de estudios alrededor de este sector, creando constantemente valor, abaratando el coste de los servicios, en definitiva, mejorando la competitividad de los modos de transporte (puerto y aeropuerto) que nos permita competir con solvencia internacionalmente.

En otro orden de cosas, se busca el objetivo de fortalecer el movimiento patronal, modificar su estructuración y basculación hacia los verdaderos centros de inversión y decisión, y, por último, dirigir y desarrollar estudios económicos en asuntos marítimos, aéreos, logísticos, de aeropuertos y de puertos: Tráfico, necesidades logísticas, impacto económico de proyectos marítimos, factores competitivos, captación de nuevos tráficos, etc.

Ofrecer un servicio de “inteligencia económica” gracias a la colección y al continuo análisis organizado de información que contempla la industria marítima, aérea y logística con el objetivo de ayudar a los negocios a entender su entorno, como evolucionan los mercados y el rol de cada uno de sus componentes, teniendo en cuenta las especificidades de nuestra zona como RUP, a la vez de las ventajas que conlleva nuestra situación geográfica. En definitiva:

1) Defender los intereses de las empresas logísticas, marítimas, aereo-portuarias y de distribución.

2) Mejorar la eficiencia de la cadena de transportes intermodal para abaratar los costes sobre la mercancía y los pasajeros, acelerar su transporte y posicionar a los puertos y  aeropuertos como centros de tránsitos y transbordos.

3) Poner en marcha conjuntamente con las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación, así como con el apoyo de instituciones  como AENA, Autoridades Portuarias del resto de las islas, Fundaciones de Puertos, Gobiernos de Canarias, Madeira, Azores y Cabo Verde, las Universidades (a través de la financiación de una gran cantidad de proyectos fin de carrera, lo que crearía el caldo de cultivo en cuanto a conocimiento de futuros grandes gestores de nuestras instituciones de transportes), las sociedades de promoción de las diferentes islas, etc., un INSTITUTO SOBRE ECONOMIA PORTUARIA, AEROPORTUARIA Y DE TRANSPORTES, habida cuenta de la importancia que para la Macaronesia, en especial, tiene este sector, con el objetivo de abaratar el servicio, para, por otra parte, incrementar el negocio alrededor del mismo como consecuencia de la situación geográfica con que contamos. El objetivo o sueño a realizar sería el conseguir colocar las islas como “policentro logístico o corazón de red de transbordos mundial, extrapolando el modelo asiático, a la vez que readaptando la matriz actual de tráfico”. Asimismo, dicho Instituto serviría como foro de discusión sobre las estrategias de futuro de nuestros puertos y aeropuertos, recomendaciones muy a tener en cuenta por las Autoridades de gestión de los mismos. Dependería de la Dirección del Puerto de Las Palmas, y sería coordinado por la Fundación, dándole una función de mayor valor.
4) Facilitar el acercamiento y nuestro posicionamiento como centros de 5ª generación, anticipándonos a las previsiones más optimistas que los sitúan en el año 2.010.

2.3. ¿Quiénes somos?

Personas con un perfil de gestión, técnico y empresarial, formadas alrededor del Puerto de Las Palmas y con grupos empresariales sobre todo de pymes creadas para la consecución de los objetivos plasmados en el presente documento. Se involucraría como puntos de colaboración necesaria a los principales grupos de empresas y entes públicos que operan en Canarias, con socios de Madeira y Azores cuya proyección económica o empresarial supere potencialmente nuestra islas y las de la Macaronesia, y que comparten el interés común de desarrollar, incluso internacionalmente, nuestros puertos y aeropuertos, y, potenciarlos como centros logísticos y de distribución de la plataforma atlántica.

2.4.  ¿Sobre la Misión?

Nuestra misión es convertirnos en propulsores y generadores desde el liderazgo del Puerto de Las Palmas, en sistemas de terminales aereo-portuarios  y logísticos a nivel internacional, buscando socios globales y locales del sector, involucrando a otros locales que por sus características y capacidades financieras puedan involucrarse en dar un mayor rango y nivel al puerto, para inversiones, gestión o actividades en aero-puertos de escala internacional.

2.5.  ¿Sobre la visión?

Visionamos la creación de varias plataformas y líneas a nivel mundial con centro “virtual” en Gran Canaria como más representativo del conjunto. Estas redes estarán estrechamente conectadas al mundo de la logística a través de esta TELARAÑA/ ASOCIACIÓN/ INSTITUTO/ ENTRAMADO/ WEB. Ejemplo: Autoridad Portuaria de Singapur , SPA – Singapore Port Authority.

2.6.  Conclusión

Esta misión y esta visión muestran un cambio profundo en el concepto usual de la industria aero-portuaria. Tradicionalmente puertos, aeropuertos y operadores se han desarrollado localmente – un solo centro – o en ocasiones a nivel nacional. La transferencia de mercancías y pasajeros entre estos centros y las líneas de transporte están haciendo a nuestros aero-puertos parte de la red internacional de transporte.

Aun así, a pesar de las políticas comerciales de los puertos enfocadas al mercado extranjero, la red internacional de transporte está más formada hacia la evolución del mercado internacional, debido a la estrategia de logística de los cargadores y debido a la organización de líneas marítimas y aéreas de los propietarios de los barcos y aviones, que formada hacia una conciencia política de nuestros puertos y aeropuertos para establecerse a escala internacional.

2.7. Estudios y proyectos posibles a desarrollar y analizar por el Instituto

. Definición matriz orígenes-destinos de mercancía general mundial.

. Redefinición de dicha matriz incorporando el Puerto de Las Palmas como el punto básico de la misma.

. Mejoras económicas y sociales que se crearían con una gestión conjunta de todos los puertos de la provincia.

. Análisis de la importancia económica relativa de los puertos en nuestra economía y del volumen de negocio directo que generan.

. Valor añadido que generaría en las islas la creación de una auténtica plataforma logística.

. Optimización de la cadena de transportes intermodal de las Islas y sus interconexiones en cuanto almacenamiento, distribución y logística en general: Puertos, aeropuertos y carreteras.

. Proyecto de modelo urbanístico para cada uno de nuestros puertos en las zonas no objetivo portuario.

. Proyecto sobre modelo de desarrollo de nuestros aeropuertos a nivel nacional e internacional como plataforma hub de subdistribución más rápida y ágil del Puerto.

3. Redes de cooperación empresarial para las pymes del entorno portuario

3.1.  ¿POR QUÉ UNA RED DE COOPERACIÓN?

· En la actualidad es un hecho generalmente aceptado que la competitividad es un factor clave para sobrevivir en un entorno globalizado, sobre todo para un buen número de pequeñas y medianas empresas que no disfrutan del tamaño suficiente.

· Las alteraciones que el escenario económico internacional ha sufrido en los últimos años han desencadenado en la aparición de un entorno empresarial cada vez más libre y competitivo, afectando a la capacidad de las empresas para mantener sus ventajas comparativas.

· Ciertas experiencias han demostrado que existe un camino lo suficientemente despejado para influir en el actual modelo de competitividad mediante el aprovechamiento de una serie de factores, como son el grado de competencia /cooperación doméstica y los secretos conexos y de apoyo.

· Es decir, el impulso y la gestión de un sistema organizado de relaciones establecido en torno a una determinada actividad, ha sido determinante para el éxito y supervivencia de ciertos grupos de empresas, a través de la creación de las denominadas Redes de Cooperación Empresarial.

3.2.  Objetivos del proyecto

· Fomentar procesos en los que se integre y se comprometa a empresarios, directivos y técnicos de las empresas, organismos y agentes asociados al puerto en un programa de cooperación para la mejora de su competitividad.

· Potenciar y difundir el papel de la Autoridad Portuaria como plataforma de colaboración y cooperación que aproveche las sinergias y defienda los intereses de sus clientes, a través de una eficiente oferta de servicios de diversa índole (información, formación, promoción, intermediación, alerta empresarial...).

· Redefinir el plan Estratégico-Operativo del conjunto de las pymes, que permitan alcanzar al puerto los grandes hitos para los que la competitividad y ayuda de las pymes es crítico, y para lo que es básico la configuración de una Red de cooperación Empresarial.

3.3.   Pasos a seguir

· Trabajos preeliminares y creación de grupos de trabajo.

· Entrevistas y encuestas para dar un diagnóstico sobre las posibilidades de cooperación.

· Definición de los proyectos de cooperación.

· Propuesta de Red Virtual de cooperación empresarial.

.

· Puesta en marcha.

4.  Puerto de Arrecife y Puerto de Puerto del Rosario

Como principal acción se debe dar más representatividad institucional a los delegados en dichos puertos, elevando su capacidad de opinión a la puramente técnica, sobre todo en lo referente a su representación y contactos con la administración local. Actualmente, existe una continua reivindicación sobre la posibilidad de su autonomía de gestión, sin ninguna base económica y de mejora en la gestión.

Si bien es cierto que los Puertos de Arrecife y Puerto del Rosario conjuntamente superarían en volumen de mercancías a muchos de los puertos de interés general del Estado, es obvio que, por una parte perderían competitividad y economía de escala con su independencia, y, por otra, no tendrían capacidad financiera para abordar las inversiones necesarias para su desarrollo, y la autosuficiencia financiera es consagrada con la ley de puertos actual, habida cuenta de la gran disminución de tarifas que corresponde por tratarse de puertos insulares (40% en carga y descarga de mercancías), tarifa cero para tránsitos a puertos con doble insularidad y descuentos similares para la tarifa del buque en el caso de buques de la UE.

No sería lógico independizar los puertos para subir las tarifas y no beneficiarse de los descuentos tarifarios tan altos generados como consecuencia de la situación geográfica y la insularidad, que de alguna manera es soportado por el Puerto de La Luz. Por tener un dato de referencia, los puertos menores invierten el doble de lo que generan, en términos porcentuales comparativos de los tres puertos.

Quizás, en todo caso, y obviando los lícitos pero no lógicos intereses políticos, lo razonable sería alcanzar un acuerdo de gestión con la comunidad autónoma que permitiera la gestión conjunta y unificada de todos los puertos de nuestra provincia, evitando claras interferencias de unos puertos en lo que son objetivo de otros, haciéndolos perder rentabilidad. No parece coherente, por ejemplo, la decisión que en su momento se tomó de incorporar el puerto cementero de Arguineguín a las competencias de la Comunidad Autónoma, tratándose de un puerto totalmente comercial y con un tráfico relevante en comparación al resto de puertos de interés general del Estado, si no se analiza desde una perspectiva de particulares intereses empresariales de aquel momento.

5.  Otras Futuras acciones estratégicas en las que posicionarse

5.1. Isleta

El Objetivo es consensuar con el Ayuntamiento y el Cabildo la ocupación progresiva de la Isleta, planificando y pactando el timing con la gerencia de infraestructuras del Ministerio de Defensa.

En cualquier caso se debería tratar de que la ocupación progresiva pueda alcanzar incluso los 20 años, y quizás no del total de la superficie, reservando una parte, en caso de posición firme de los militares, para las necesidades estrictamente militares.

De esta ocupación global el Puerto necesitaría ocupar alrededor del 1.000.000 m2, de los cuales ya se pagaron los derechos expectantes del suelo a los herederos del General Bravo de Laguna (2.600 millones de pts.). De dicho millón, 212.000 m2 fueron ya desocupados por los militares, con un pago de 700 Millones de pts. El resto, de alguna forma, especialmente como cantera, es utilizada por el puerto, aunque sin la propiedad patrimonial ni la ocupación demanial del suelo en la actualidad.

El resto del suelo que se ocupará debería tener usos de ocio, deportivos y comerciales para la ciudad, con una acción de consenso entre las instituciones y la Sociedad en general y la Isleta en particular.

5.2.  Base Naval

En este caso, la titularidad demanial correspondería al Puerto en una hipotética salida de los militares de la Base Naval. Fue tomada por una orden telegráfica sobre el año 40, para uso preventivo para la 2ª guerra mundial. Cualquier acción sobre esta situación correspondería exclusivamente a una decisión política al respecto. Es perfectamente asumible la compatibilidad de usos marítimos (cruceros, náutico - deportivos, ocio) con ciudadanos, debiéndonos acercar, a usos puerto-ciudad como el de Montreal, el de San Francisco, etc., y teniendo siempre muy presente la necesidad de obtener usos que permitan la viabilidad económica, tanto de explotación de la terminal, así como del coste añadido que supondría el traslado de los militares a otra zona óptima para sus fines (podría rondar los 180 millones de Euros)

5.3. Avenida Marítima

Esta es la actuación en la que el Puerto debe tener una actitud más pasiva, habida cuenta del poco interés desde el punto de vista portuario que dicha zona tiene. Se trata hasta San Cristóbal de la línea Marítima de Dominio Público Portuario, para lo cual, hay que contar con la opinión de la Autoridad Portuaria. La propuesta para estas actuaciones es que el Puerto actúe como apoyo y comparsa de los intereses de ocio y urbanísticos de la ciudad con el único objetivo de viabilizar las inversiones marítimas que allí se desarrollen, para evitar que en ningún caso el tráfico marítimo internalice costes e infraestructura no propias.

De esta zona, que podríamos definir desde el Club Náutico hasta San Cristóbal, exceptuaríamos dos del criterio-opinión antes mencionado:

1.- Muelle deportivo. Completo control y explotación por parte del puerto, pero con una visión dirigida a la explotación privada, en régimen de concesión, por parte del sector privado, intentando que cualquier operación bascule con financiación privada de dichas inversiones, que conviertan al muelle deportivo de Las Palmas en el más grande del mundo, sobre todo en una mejora cualitativa de los servicios que apenas existen, consecuencia razonable de la situación geográfica que mantenemos.

2.- Club Náutico: El traslado o cualquier operación a este respecto debe realizarse autofinanciado integralmente, teniendo en cuenta que la mayor parte de la parcela actual es dominio público portuario. No se podría o debería aceptar, en ningún caso, que dinero obtenido de la explotación portuaria se dirija a un fin social-privado.

5.4.  Sociedad de Promoción Económica de Gran Canaria

Utilizarla con una visión de apoyo y coordinadora con el resto de las instituciones públicas locales de la isla. Debe, además, ser quien apoye tanto en la financiación de la promoción comercial internacional de la posición estratégica logística del puerto de Las Palmas, como en la financiación junto a la Cámara, Universidad, Gobierno de Canarias, a través de Proexca, y el propio puerto (Autoridad Portuaria y empresas privadas y operadoras del puerto) del Instituto-observatorio de inteligencia sobre cuestiones de transportes. Hay que tener en cuenta que fue la Autoridad Portuaria quien promovió la puesta en marcha de dicha Sociedad al entender su necesidad para la Isla de Gran Canaria, y el Cabildo lo asumió como propio entendiendo que superaba el interés exclusivamente portuario.

5.5. Cámara de Comercio

Como entidad pública de representación empresarial, que tiene como objetivo prioritario el comercio exterior, se deben buscar vías claras de colaboración para comercializar el Puerto y sus servicios, ya que el Puerto representa claramente la primera institución o empresa canaria de comercio y servicios al exterior.

5.6. Consorcio de la Zona Franca

La promoción y captación de operadores para la Zona Franca de Gran Canaria tiene que estar estrechamente ligada a la política comercial del Puerto, no sólo coordinando las acciones de promoción y captación sino presentándose ante los operadores como la misma entidad.

5.7.  Acciones de puesta en marcha del Centro de Negocios Internacional

Fase1.- Compra de licencia, creación de la sociedad mercantil y promoción institucional de la necesidad y del vacío existente. Plan de Negocio.

En esta fase WTC Gran Canaria, S.L. es la empresa que aglutina y liderará las acciones previas para la puesta en conocimiento y en el mercado de la idea de desarrollar negocios alrededor de la licencia WTC.

1.- Servicios y negocios que potencien y faciliten el comercio internacional. Los servicios inherentes a la WTC Association, con el objetivo de formar parte de la red mundial de 750.000 empresas relacionadas con negocios internacionales.

2.- Puesta en marcha del centro de negocios que aglutine y represente emblemáticamente a Las Palmas en el comercio internacional y en el nuevo milenio.

En esta fase se ha creado la sociedad que sirva de partida para promover y participar en la explotación del negocio, denominada Canarias Gestión Trade Center, S.L..

Fase 2.- Incorporación de instituciones para liderar e impulsar el proyecto y desarrollo del anteproyecto constructivo y puesta en marcha de los servicios de comercio internacional.
Las instituciones con las que se deberá contar en cuanto a su opinión para alcanzar el buen fin del proyecto son: Ayuntamiento de Las Palmas, Cabildo de Gran Canaria y departamentos del Gobierno Autónomo relacionados con el territorio por una parte, y, por otra, con la promoción, el comercio exterior y la economía. También sería interesante contar con el apoyo e implicación de la Cámara de Comercio en cuanto a institución pública de representación empresarial relacionada y motor del comercio internacional.

Se incorporarán a la sociedad como accionistas, directamente, o a través de sociedades públicas si lo consideran necesario, y en caso contrario, se les incorporaría al menos a nivel de opinión, consenso...Los socios promotores mantendrían al menos un 30% de la sociedad y mantendrán la gestión de la misma hasta la puesta en marcha de la fase 3, y por consiguiente de la obra, en cuyo momento se incorporarán los socios financieros en proporción a lo aportado.

En esta fase se necesitaría un capital social de unos 900.000 euros, valorándose en 300.000 euros todos los trabajos previamente realizados, incluso el plan de negocio propuesto. Con los 600.000 euros restantes se financiará la licencia, ya desembolsada, el anteproyecto de la obra, una vez definido en consenso el emplazamiento, y por último los servicios no inmobiliarios para que comience a generar ingresos la sociedad.

6. Acciones en cuanto a la gestión interna

6.1. Reducción de costes y mejora de la competitividad

Además de la autonomía financiera y de gestión de las cuales gozan las Autoridades Portuarias de interés general del Estado, disponen de la capacidad de desarrollar los objetivos que enmarcan sus funciones con gestión privada, aunque dominio público, con el único objetivo de mejorar la eficacia y eficiencia  de los recintos portuarios, dirigiéndonos a una continua reducción de costes, y por consiguiente de tarifas,  que consigan mejorar la competitividad global de los puertos, y posicionarse en mejores condiciones para la competencia global.

Las nuevas acciones deben ir encaminadas a definir un plan racional de necesidades de personal  a corto y medio plazo. Así mismo, y en relación a los gastos de mantenimiento se debe evolucionar a un servicio más integral del mismo, con menor número de contratos y totalmente externa, con una dirección y coordinación interna que ya existe. Reduciendo la gestión directa generamos añadidamente una reducción de las oficinas y talleres necesarios, que pasarían a generar ingresos mediante las correspondientes concesiones administrativas.

Otra partida clara de reducción son las inversiones, mediante el análisis serio y riguroso de las obras portuarias necesarias para responder a los tráficos previstos y a los objetivos estratégicos, potenciando además la realización de inversiones privadas.

Los ahorros deberían ir dirigidos por un lado a eliminar la deuda, y por otro a mejorar la elección y definición de las inversiones a realizar, ya que sigue siendo necesario un fuerte plan de inversiones para alcanzar el óptimo: puesta en explotación del puerto de Arinaga, ampliar la capacidad de suelo útil del Puerto de La Luz - que es la gran deficiencia de este Puerto - con la ampliación de La Isleta, y crear nueva superficie para contenedores.

6.2. Estructura de personal y directiva

Se plantea un organigrama más horizontal en el que las funciones se dividen en 4 grandes áreas: Asesoría Jurídica y Recursos Humanos, Infraestructuras y Finanzas, Medio Ambiente y Planificación y Explotación y Servicios. 

A cada área se asignan las funciones correspondientes, reservándose la Presidencia las relativas a las relaciones comerciales y de comunicación.

Este esquema permite una mayor fluidez de la toma de decisiones al eliminar escalones intermedios, lo cual repercutirá en una mejora de la eficacia de la Autoridad Portuaria.
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